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I. PANORAMA 
 

El año 2022 presenta reducciones en delitos de alto impacto como el homicidio doloso, privación, 

feminicidio y robo de vehículo en el balance entre el año 2022 contra el 2021, positivo si consideramos 

su relación con el uso y tráfico de armas de fuego. En el caso del homicidio doloso disminuyó 21%, 

además de mantener por quinto año consecutivo una tendencia a la baja. 

 

Con 21 denuncias en 2022, el feminicidio tiene una reducción del 50%, significativo al observar que en 

2021 se contabilizaron 42 denuncias, lo que representó que en ese año Sinaloa tuviera casi el mismo 

número que Chile (44 casos). Aún con ello, es claro que estos hechos deben continuar a la baja, de 

ahí la importancia de las estrategías y coordinación de las instituciones responsables. 

 

Destaca en sentido positivo, la disminución en el robo de vehículos con un 12%. Asimismo, el robo a 

instituciones bancarias con 14% a la baja, además se debe destacar que en los últimos tres años (2019, 

2020 y 2021) Sinaloa estuvo dentro de las tres entidades con las tasas más altas a nivel nacional por 

cada 100 mil habitantes, superando incluso a la Ciudad de México y Nuevo León. 

 

Sin embargo, es oportuno analizar los incrementos que se presentaron en 2022 en delitos que afectan 

a la familia, las mujeres, niños y otros grupos vulnerables como son: la violencia familiar con 25%, la 

violación con 16% y las lesiones dolosas con 13%. 

 

En el mismo sentido, se deben tomar acciones, especialmente en materia preventiva, en aquellos 

municipios de alta incidencia ante los aumentos en los delitos de robo a casa y robo a comercio, con 

45% y 38% respectivamente. Es decir, delitos de afectación patrimonial en los que las familias y el 

sector comercio resultan con afectaciones. 

 

Mención aparte y de alta atención es el homicidio culposo, al mantenerse con un ligero incremento 

en los niveles de 2021; por ello se deben evaluar los planes de trabajo y estrategias de coordinación, 

debido a que prácticamente el 100% son por siniestros viales, lo que mantiene a Sinaloa como el 

estado con los mayores porcentajes por dicha causa y con tasas altas por cada 100 mil habitantes. 



 

II. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DE DELITOS 
1. VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
                                                     

                                                             Gráfica 1 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

  
Gráfica 2 

  
Fuente: FGES/INEGI 

 

En diciembre de 2022 violencia familiar presentó un incremento de 43% contra diciembre de 2021; disminuyé 

4% contra noviembre de 2022. La tasa anual de enero a diciembre de 2022 fue de 203 denuncias por cada 100 

mil habitantes, superior a la tasa del periodo anual anterior de 163 bajo la misma métrica (tabla 1). 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

           Gráfica 3 

 
Fuente: FGES/INEGI 

 

En diciembre de 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Angostura 

con 27.2, Guasave con 25.2, Ahome con 20.7, Culiacán con 20.3 y Navolato con 20.1, todos por cada 100 mil 

habitantes.  

 
Tabla 1 

Violencia familiar 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 514 17 

Diciembre 2021 359 12 

Ene-Dic 2022 6,143 203 

Ene-Dic 2021 4,929 163 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 1,132 246.45 

Ene-Dic 2021 1,478 321.78 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 2,407 239.85 

Ene-Dic 2021 1,892 188.53 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 961 191.64 

Ene-Dic 2021 336 67.00 
Fuente: FGES / INEGI 



 

2. FEMINICIDIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                          Gráfica 4 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 5 

  
Fuente: FGES / INEGI 

 

Diciembre de 2022 disminuyó 67% contra el mismo mes del año anterior; La tabla 2 indica una tasa anual estatal 

de enero a diciembre de 2022 de 1.37 denuncias por cada 100 mil mujeres, inferior a la tasa del periodo anual 

anterior que fue de 2.74 bajo la misma fórmula. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 6 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En diciembre de 2022 se registró una denuncia en el municipio de Culiacán con una tasa de 0.2 feminicidios por 

cada 100 mil mujeres.  

Tabla 2 

Feminicidio 

 
Sinaloa 

Población: 1’532,128 mujeres 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 3 0.19 

Diciembre 2021 3 0.19 

Ene-Dic 2022 21 1.37 

Ene-Dic 2021 42 2.74 

 

Ahome 
Población: 233,994 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 3 1.28 

Ene-Dic 2021 5 2.13 

 

Culiacán 
Población: 512,484 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 7 1.36 

Ene-Dic 2021 18 3.51 

 

Mazatlán 
Población: 256,060 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 6 2.34 

Ene-Dic 2021 1 0.39 
Fuente: FGES / INEGI 
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3. HOMICIDIO DOLOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                   Gráfica 7 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 8 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El delito de homicidio doloso en diciembre de 2022 disminuyó 12% contra diciembre de 2021. La tabla 3 presenta 

una tasa anual de enero a diciembre de 2022 de 16 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la tasa del 

periodo anual anterior de 20. 



 

 

 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 9 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En diciembre el homicidio doloso registró las 5 tasas más altas por cada 100 mil habitantes en los municipios 

de: Angostura con 4.5, Navolato con 2.7, Culiacán con 2.1, El Rosario con 1.9 y Escuinapa con 1.7.   

 
Tabla 3 

Homicidio doloso 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 38 1.25 

Diciembre 2021 43 1.42 

Ene-Dic 2022 476 16 

Ene-Dic 2021 603 20 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 19 4 

Ene-Dic 2021 31 7 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 261 26 

Ene-Dic 2021 361 36 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 55 11 

Ene-Dic 2021 47 9 
Fuente: FGES / INEGI 



 

4. PRIVACIÓN (DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y COMETIDA POR PARTICULARES)   

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
    Gráfica 10 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 11 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El delito de Privación en diciembre de 2022 presentó una reducción del 3% contra diciembre de 2021; La tasa 

anual de enero a diciembre de 2022 fue de 30 denuncias por cada 100 mil habitantes, ligeramente menor a la 

tasa del periodo anual anterior que fue de 31 con la misma métrica (tabla 4). 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 12 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En diciembre de 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por privación (DFP) fueron: Culiacán con 4.4, 

Concordia con 4.0, Guasave con 3.1, El Fuerte con 2.1 y El Rosario con 1.9, todas por cada 100 mil habitantes.  

 
Tabla 4 

Privación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 75 2.47 

Diciembre 2021 77 2.54 

Ene-Dic 2022 898 30 

Ene-Dic 2021 951 31 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 181 39 

Ene-Dic 2021 166 36 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 373 37 

Ene-Dic 2021 341 34 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 138 28 

Ene-Dic 2021 221 44 
Fuente: FGES / INEGI 



 

5. HOMICIDIO CULPOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                          Gráfica 13 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 14 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El homicidio culposo en diciembre de 2022 aumentó 29% comparado con diciembre de 2021; comparado con 

noviembre aumentó 53%. La tasa anual de enero a diciembre de 2022 fue de 22 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, igual a la tasa del periodo anual anterior. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 15 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: El Rosario 

con 5.7, Navolato con 4.7, Angostura con 4.5, Concordia con 4.0 y Ahome con 3.7. La tasa estatal en diciembre 

fue de 2.37 hechos por cada 100 mil habitantes.  

Tabla 5 

Homicidio culposo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 72 2.37 

Diciembre 2021 56 1.85 

Ene-Dic 2022 668 22 

Ene-Dic 2021 663 22 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 96 21 

Ene-Dic 2021 84 18 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 203 20 

Ene-Dic 2021 177 18 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 73 15 

Ene-Dic 2021 73 15 
Fuente: FGES / INEGI 



 

 

6. ROBO DE VEHÍCULO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
   

                                         Gráfica 16 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 17 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

El robo de vehículo en diciembre de 2022 disminuyó 11% contra su mes par de 2021; la tasa anual estatal de 

enero a diciembre de 2022 fue de 107 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la tasa del periodo anual 

anterior de 121 bajo la misma métrica (tabla 6). 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 18 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo de vehículo 

fueron: El Rosario con 11.5, Culiacán con 11.2, Mazatlán con 10.2, Salvador Alvarado con 10.1 y El Fuerte con 9.3. 

 
Tabla 6 

Robo de vehículo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 253 8.35 

Diciembre 2021 285 9.41 

Ene-Dic 2022 3,246 107 

Ene-Dic 2021 3,671 121 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 440 96 

Ene-Dic 2021 368 80 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 1,608 160 

Ene-Dic 2021 2,062 205 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 751 150 

Ene-Dic 2021 708 141 
Fuente: FGES / INEGI 



 

7. ROBO A INSTITUCIÓN BANCARIA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
Gráfica 19 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 20 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

En robo a banco en diciembre de 2022 no presentó denuncias. La tabla 7 presenta una tasa anual estatal de 

enero a diciembre de 2022 de 0.62 denuncias por cada 100 mil habitantes, inferior a la tasa del periodo anual 

anterior que fue de 0.72 bajo la misma operación. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
Gráfica 21 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En el último mes del año 2022 no se registraron denuncias en ninguno de los 18 municipios del estado.   

  
Tabla 7 

Robo a institución bancaria 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 0 0 

Diciembre 2021 5 0.16 

Ene-Dic 2022 19 0.62 

Ene-Dic 2021 22 0.72 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 1 0.21 

Ene-Dic 2021 1 0.21 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 14 1.39 

Ene-Dic 2021 16 1.59 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 2 0.39 

Ene-Dic 2021 2 0.39 
Fuente: FGES / INEGI 

 



 

8. ROBO A COMERCIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
 

                                              Gráfica 22 

 
            Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 23 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El robo a comercio en diciembre de 2022 se incrementó 17% contra diciembre de 2021; disminuye 45% contra 

noviembre de 2022. La tasa anual estatal de enero a diciembre de 2022 fue de 61 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la tasa del período anual anterior que fue de 44. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 24 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 
En diciembre de 2022 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán con 

10, Escuinapa con 1.7, Salvador Alvarado con 1.3, Mazatlán con 0.8 y Navolato con 0.7. En el caso de Culiacán 

casi triplicó la tasa estatal que fue de 3.6. 

Tabla 8 

Robo a comercio 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 110 3.63 

Diciembre 2021 94 3.10 

Ene-Dic 2022 1,833 61 

Ene-Dic 2021 1,332 44 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 158 34 

Ene-Dic 2021 167 36 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 1,371 137 

Ene-Dic 2021 1,047 104 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 281 56 

Ene-Dic 2021 144 29 
Fuente: FGES / INEGI 



 

9. ROBO A CASA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                 Gráfica 25 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 26 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El robo a casa en diciembre de 2022 disminuyó 19% comparado con diciembre de 2021. La tabla 9 presenta una 

tasa anual estatal de enero a diciembre de 2022 de 16 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa 

del periodo anual anterior que fue de 11. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 27 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo a casa 

fueron: Escuinapa con 3.3, Mazatlán con 2.6, Salvador Alvarado con 1.3, Ahome con 0.9 y Guasave con 0.3. 

 
Tabla 9 

Robo a casa 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 22 0.72 

Diciembre 2021 27 0.89 

Ene-Dic 2022 497 16 

Ene-Dic 2021 343 11 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 77 17 

Ene-Dic 2021 90 20 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 74 7 

Ene-Dic 2021 53 5 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 238 47 

Ene-Dic 2021 59 12 
Fuente: FGES / INEGI 



 

10.  ROBO A TRANSPORTISTA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                          Gráfica 28 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 29 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En los últimos 12 meses no se han registrado denuncias.  

 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 30 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022 no se presentaron denuncias por robo a transportista en ninguno de los 18 municipios. 

 

Tabla 10 

Robo a transportista 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 0 0 

Diciembre 2021 0 0 

Ene-Dic 2022 0 0 

Ene-Dic 2021 1 0.03 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 0 0 

Ene-Dic 2021 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 0 0 

Ene-Dic 2021 0 0 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 0 0 

Ene-Dic 2021 0 0 
Fuente: FGES / INEGI 



 

11. SECUESTRO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                        Gráfica 31 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 32 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Diciembre de 2022 con 1 denuncia aumentó 100% comparado con diciembre de 2022. La tabla 11 presenta una 

tasa estatal anual de enero a diciembre de 2022 de 0.19 denuncias por cada 100 mil habitantes; igual a la del 

periodo anual anterior. 



 

 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 33 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022 se presentó denuncia en el municpio de Culiacán con una tasa de 0.1 casos por cada 100 

mil habitantes.  

 
Tabla 11 

Secuestro 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 1 0.03 

Diciembre 2021 0 0 

Ene-Dic 2022 6 0.19 

Ene-Dic 2021 6 0.19 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 1 0.21 

Ene-Dic 2021 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 2 0.19 

Ene-Dic 2021 0 0 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 2 0.39 

Ene-Dic 2021 5 0.99 
Fuente: FGES / INEGI 



 

12. NARCOMENUDEO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
Gráfica 34 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 35 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El narcomenudeo en diciembre de 2022 disminuyó 30% con respecto a diciembre de 2021 y 53% comparado con 

noviembre de 2022. La tabla 12 indica una tasa anual estatal de enero a diciembre de 2022 de 5 denuncias por 

cada 100 mil habitantes, igual a la del periodo anual anterior con la misma métrica. 



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 36 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022, se registraron denuncias por narcomenudeo en tres municipios, los cuales presentaron 

las siguientes tasas por cada 100 mil habitantes: Mazatlán con 0.8, Ahome y Culiacán con 0.2.  

 
Tabla 12 

Narcomenudeo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 7 0.23 

Diciembre 2021 10 0.33 

Ene-Dic 2022 142 5 

Ene-Dic 2021 141 5 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 29 6 

Ene-Dic 2021 25 5 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 37 3.68 

Ene-Dic 2021 39 3.88 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 64 13 

Ene-Dic 2021 57 11 
Fuente: FGES / INEGI 



 

13. VIOLACIÓN 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                           Gráfica 37 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 38 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El delito de violación en noviembre de 2022 disminuyó 42 % contra su mes par de 2021; se redujo también en 

42% con relación a noviembre de 2022. La tabla 13 presenta una tasa anual estatal de enero a diciembre de 2022 

fue de 11 denuncias por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 10 

hechos. En diciembre la tasa estatal fue de 0.59 casos por cada 100 mil habitantes.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 39 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de 

violación fueron: Concordia con 4.0, El Rosario con 1.9, Escuinapa con 1.7, Sinaloa y Salvador Alvarado con 1.3. 

En 8 municipios no se presentaron denuncias.  

 
Tabla 13 

Violación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 18 0.59 

Diciembre 2021 31 1.02 

Ene-Dic 2022 348 11 

Ene-Dic 2021 300 10 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 42 9 

Ene-Dic 2021 50 11 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 126 13 

Ene-Dic 2021 101 10 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 80 16 

Ene-Dic 2021 58 12 
Fuente: FGES / INEGI 



 

14. LESIONES DOLOSAS 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                     Gráfica 40 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 41 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Lesiones dolosas en diciembre de 2022 se incrementó 5% comparado con diciembre de 2021; disminuyó 22% con 

relación a noviembre de 2022. La tabla 14 muestra una tasa anual de enero a diciembre de 2022 de 117 denuncias 

por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa del periodo anual anterior que fue de 104.  



 

B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

Gráfica 42 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En diciembre de 2022 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de 

lesiones dolosas fueron: Ahome con 13, Escuinapa con 12, Navolato con 11, Mazatlán con 10 y Guasave con 8, 

los cuatro primeros superiores a la tasa media estatal que fue de 8 denuncias por casa 100 mil habitantes.  

 
Tabla 14 

Lesiones dolosas 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Diciembre 2022 236 7.79 

Diciembre 2021 224 7.40 

Ene-Dic 2022 3,554 117 

Ene-Dic 2021 3,146 104 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 820 179 

Ene-Dic 2021 714 155 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 999 100 

Ene-Dic 2021 1,037 103 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Ene-Dic 2022 829 165 

Ene-Dic 2021 573 114 
 

       Fuente: FGES / INEGI 



 

III. INDICADORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 
 

Gráfica 43 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

 

En Sinaloa de enero a noviembre de 2022 se integraron 28,054 carpetas de investigación (CI)1. Los 2,822 

asuntos iniciados representan el 10.05% del total de carpetas de investigación; las 381 sentencias en 

procedimiento abreviado, el 1.35%; 60 sentencias condenatorias en juicio oral el 0.21%; 1,462 sobreseimientos, 

el 5.21%; los 165 acuerdos reparatorios, el 0.58%; y las 1,659 suspensiones condicionales del proceso, el 5.91%. 

 

En el mismo periodo de 2021, se integraron 25,306 CI2; se presentaron 2,255 asuntos iniciados, que 

representaron el 8.91% del total de carpetas de investigación; 449 sentencias en procedimiento abreviado, el 

1.77%; 53 sentencias condenatorias en juicio oral, el 0.20%; 1,485 sobreseimientos, el 5.86%; 196 acuerdos 

reparatorios, el 0.77%; y 1,368 suspensiones condicionales del proceso, con el 5.40%. 

 

                                                           
1 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común diciembre 2021, Instrumento para el Registro, 
Clasificación y Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 20 de diciembre de 2022, p. 53. 
2 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común diciembre 2020, Instrumento para el Registro, 
Clasificación y Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 20 de diciembre de 2021, p. 53. 



 

 

IV. ESTADO DE FUERZA 

 
Gráfica 44 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Organización de las Naciones Unidas 

 
El Centro Nacional de Certificación publicó al 30 de noviembre de 2022 un universo evaluable en Sinaloa de 

6,454 elementos, la distribución quedó de la siguiente manera: 784 en Seguridad Pública Estatal, 346 en 

Prevención y Reinserción Social, 1,438 en la Fiscalía General del Estado y 3,886 en las Direcciones de Seguridad 

Pública Municipal, con los siguientes indicadores:  

Tabla 14 

Dependencia Universo 
evaluable 

Plantilla activa 
evaluada 

Aprobados No aprobados Aprobados 
vigentes 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

784 97.7% 91% 3% 79% 

Prevención y 
Reinserción 

Social 

346 100% 90% 8% 78% 

FGES 1,438 99.7% 92% 4% 81% 
 

Policías 
Municipales 

 
3,886 

 
99.6% 

 
83% 

 
14% 

 
72% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública al 30 de noviembre de 2022.  



 

 
V. USO DE ARMAS DE FUEGO O COMISIÓN CON VIOLENCIA 

 
 

Gráfica 45 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

De enero a noviembre de 2022 Sinaloa mantiene menores porcentajes en la comisión de uso de armas de fuego 

en los delitos de homicidio doloso y feminicidio en relación al comportamiento nacional. Sin embargo, en 

sentido inverso en la comisión con violencia en robo de vehículo (asociada al probable uso de armas de fuego) 

es mayor al registro nacional.  

 

A nivel nacional el 69% de las carpetas de investigación por homicidio doloso se cometieron con el uso de arma 

de fuego, mientras en Sinaloa es de 64%.  En México el 24% de las carpetas de investigación por feminicidio se 

cometieron con el uso de arma de fuego; mientras en Sinaloa de enero a noviembre de 2022 es del 15%.  

 

A nivel nacional el 34% de las carpetas de investigación por robo a vehículo se registraron con violencia. En 

Sinaloa es del 50%, lo que se puede relacionar con el probable uso de armas de fuego. 
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VI. CONSIDERACIONES 

Tabla 17 

Delitos que disminuyeron 

Delito 2021 2022 Diferencia denuncias % de diferencia (-) 

Robo transportista 1 0 1 100% 

Feminicidio 42 21 21 50% 

Homicidio doloso 603 476 127 21% 

Robo bancario 22 19 3 14% 

Robo de vehículo 3,671 3,246 425 12% 

Privación 951 898 53 6% 

Delitos que se incrementaron 

Delito 2021  Diferencia denuncias % de diferencia (+) 

Robo casa 343 497 154 45% 

Robo comercio 1,332 1,833 501 38% 

Violencia familiar 4,929 6,143 1,214 25% 

Violación 300 348 48 16% 

Lesiones dolosas 3,146 3,554 408 13% 

Homicidio culposo 663 668 5 0.70% 

Narcomenudeo 141 142 1 0.70% 

Delitos sin cambios 

Delito 2021 2022 Diferencia denuncias % de diferencia 

Secuestro 6 6 N/A N/A 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
 
Dentro de los delitos que bajaron destacan los de alto impacto como el feminicidio, homicidio doloso, privación 
(que incluye a la desaparición forzada y cometida por particulares). Así como el robo bancario y el robo de 
vehículo.  
 
Todos los anteriores, tienen además una relación directa con el uso de armas de fuego, cuyo tráfico se ha 
hecho evidente tanto a nivel nacional como en la entidad. Por ello a pesar de lo positivo que resultan estas 
reducciones, el tráfico de armas se relacionará con los sucesos de alto impacto acontecido en varias ciudades 
del estado, especialmente en Culiacán el 17 de octubre de 2019 y el 05 de enero de 2023, ambos derivados de 
operativos del Gobierno federal. 
 
En los delitos con incrementos se debe poner atención en el homicidio culposo, sobre todo al ser el principal 
acuerdo y compromiso adoptado en la primera sesión del Consejo Estatal de Seguridad Pública celebrada en 
julio de 2022. En el mismo sentido, los delitos que afectan el patrimonio de los sinaloenses como el robo a casa 
y el robo a comercio podrían generar atención de los organismos intermedios y cámaras empresariales. 
 
Asimismo, se mantiene como un pendiente de las instituciones responsables, la tendencia que por sexto año 
consecutivo tiene el delito de violencia familiar, lo que también ha sido una de las principales exigencias 
ciudadanas y de los grupos de mujeres. 
 
 



 

 
Violencia familiar 

 Fue el delito de mayor incidencia en 2022, con un registro de 6,143 denuncias, lo que significó 25% más 
sobre las 4,929 del periodo anual anterior.  

 El 2022 es el año con la cifra histórica más alta desde el año 2010. 
 La tasa anual en el estado de Sinaloa en 2022 fue de es de 203 denuncias por cada 1oo mil habitantes, 

superando a la tasa anual de 2021 de 163.  
 A nivel municipal en 2022 se contabilizaron el siguiente número de denuncias: Culiacán (2,407), Ahome 

(1,132), Mazatlán (961), Guasave (717), Navolato (351), Salvador Alvarado (115), El Fuerte (94), 
Angostura (72), Escuinapa (72), Sinaloa (56), Mocorito (37), Rosario (34), Choix (24), Concordia (22), 
Elota (21), Badiraguato (18), Cosalá (8) y San Ignacio (1). 

 Los municipios de Culiacán, Ahome, Mazatlán y Guasave suman 5,217 denuncias y concentraron el 85% 
de las denuncias en Sinaloa en 2022. Es decir, casi 9 de cada 10 denuncias se presentan en estos 
municipios. 

 En 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por violencia familiar 
fueron: Angostura con 27.2, Guasave con 25.2, Ahome con 20.7, Culiacán con 20.3 y Navolato con 20.1.  

 
 

Feminicidio 
 En 2022 se tuvo un registro de 21 feminicidios, esto significa una reducción del 50% en relación a los 42 

casos en 2021.  
 La tasa estatal anual de 2022 es de 1.37 feminicidios por cada 1oo mil mujeres, menor a la tasa de 2021 

que fue de 2.74 feminicidios bajo la misma fórmula.  
 En 2022 los municipios tuvieron el siguiente número de casos de feminicidios: Culiacán (7), Ahome (3), 

Guasave (3), Choix (2), El Fuerte (2), Elota (1), Escuinapa (1), Mazatlán (1) y Salvador Alvarado (1). 
 Culiacán, Ahome y Guasave concentraron el 62% de los casos de feminicidio en 2022. 
 Respecto a la comisión con armas de fuego en feminicidio, Sinaloa tiene un porcentaje del %, superior 

al comportamiento nacional que es del %. 
   

  Homicidio doloso 
 Durante 2022 se tuvo un registro de 476 denuncias, con una reducción de 21% respecto a las 603 de 

2021. 
 La tasa anual estatal 2022 fue de 16 homicidios por cada 1oo mil habitantes, menor a la tasa de 2021 de 

20 hechos respecto a la misma métrica.  
 En 2021 en Sinaloa el 64% de los homicidios dolosos se cometieron con arma de fuego, mientras a nivel 

nacional fue superior con el 69%.  
 En 2022 los municipios tuvieron el siguiente número de denuncias por homicidios dolosos: Culiacán 

(261), Mazatlán (55), Guasave (28), Navolato (25), Ahome (19), Elota (13), Mocorito (13), Sinaloa (13), 
Salvador Alvarado (12), Angostura (7), Choix (7), El Fuerte (6), Escuinapa (5), Rosario (5), Badiraguato 
(3), San Ignacio (3) y Concordia (1). Cosalá no presentó registros por HD en 2022.  

 En 2022, Culiacán concentró el 55% del total de las denuncias por homicidio doloso en Sinaloa, con ello 
esta demarcación se mantiene como el foco de atención de este delito en la entidad.  

 En 2022 las cinco tasas más altas por homicidio doloso se registraron en los municipios de: Angostura 
con 4.5, Navolato con 2.7, Culiacán con 2.1, El Rosario con 1.9 y Escuinapa con 1.7. 

 
Privación (Desaparición forzada de personas y cometida por particulares) 

 Durante 2022 se registraron 898 denuncias por privación, con una disminución de 6% respecto a las 951 
de 2021. 



 

 La tasa anual estatal de 2022 fue de 30 denuncias por cada 1oo mil habitantes; en 2021 la tasa anual fue 
de 31 hechos.  

 A nivel municipal en 2022 se contabilizaron los siguientes números de denuncias: Culiacán (373), 
Ahome (181), Mazatlán (138), Guasave (89), Navolato (21), Escuinapa (16), Elota (15), El Fuerte (14), 
Badiraguato (13), Salvador Alvarado (12), Rosario (8), Mocorito (5), Sinaloa (5), Angostura (3), Choix 
(2), Concordia (2) y San Ignacio (1). Cosalá no tienen denuncias por este delito.  

 En 2022, Culiacán, Ahome y Mazatlán concentraron el 77% del total de las denuncias en el estado. 
Culiacán por sí mismo representó el 42%.  

 En 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por privación (DFP) fueron: 
Culiacán con 4.4, Concordia con 4.0, Guasave con 3.1, El Fuerte con 2.1 y El Rosario con 1.9 

 
Homicidio culposo 

 Durante el año 2022 se presentaron 668 denuncias, con un incremento del 0.70% respecto a las 663 de 
2021. 

 La tasa anual estatal de 2022 fue de 22 homicidios dolosos por cada 1oo mil habitantes, tasa igual que 
la de 2021 también de 22 bajo la misma métrica.  

 El 99% de los homicidios culposos en Sinaloa fueron producto de incidentes o siniestros viales; mientras 
a nivel nacional el porcentaje es significativamente inferior con el 83% por dicha causa.  

 En 2022 a nivel municipal las denuncias por homicidio culposo fueron: Culiacán (203), Ahome (96), 
Mazatlán (73), Guasave (65), Navolato (51), Escuinapa (30), El Fuerte (28), Rosario (26), Elota (18), 
Salvador Alvarado (15), Angostura (13), Sinaloa (13), Mocorito (10), San Ignacio (10), Badiraguato (7), 
Concordia (6) y Choix (4). En Cosalá no se han presentado denuncias.   

 Los municipios que durante 2022 contabilizaron 50 denuncias o más como es el caso de: Culiacán, 
Ahome, Mazatlán, Guasave y Navolato concentraron el 73% de todas las denuncias en el estado.  

 En 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por homicidio culposo 
fueron: El Rosario con 5.7, Navolato con 4.7, Angostura con 4.5, Concordia con 4.0 y Ahome con 3.7. 

 
Robo de vehículo 

 En 2022 se presentaron 3,246 denuncias por robo de vehículos, con una reducción de 12% respecto a 
las 3,671 de 2021.  

 Lo anterior significa que en Sinaloa se tiene un promedio diario de 9 unidades robadas. 
 El año 2022 con 3,246 denuncias tiene la cifra más baja en los últimos 19 años. 
 La tasa anual estatal de 2022 fue de 107 denuncias por cada 1oo mil habitantes, lo que es 

significativamente inferior a la tasa de 2021 de 121 hechos bajo el mismo número de habitantes.  
 En 2022, en Sinaloa 5 de cada 10 robos de vehículo se cometieron con violencia (asociada al uso de 

armas de fuego), mientras que a nivel nacional es 3 de cada 10.  
 En 2022 se recuperaron 552 unidades en todo el estado, las cuales representan el 17% del número total 

de denuncias.   
 En 2022 se han presentaron los siguientes números de denuncias en cada municipio: Culiacán (1,608), 

Mazatlán (751), Ahome (440), Guasave (126), El Rosario (65), El Fuerte (65), Navolato (47), Choix (38), 
Salvador Alvarado (34), Mocorito (19), Escuinapa (17), Angostura (11), Concordia (7), Cosalá (5), Elota 
(3), San Ignacio (3), Sinaloa (4) y Badiraguato (3).  

 Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 86% de las denuncias en todo el estado 2022. Culiacán por 
sí solo representó el 50% del total. 

 En 2022, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo de vehículo 
fueron: El Rosario con 11.5, Culiacán con 11.2, Mazatlán con 10.2, Salvador Alvarado con 10.1 y El Fuerte 
con 9.3 

 



 

Robo a institución bancaria 
 En 2022 se registraron 19 denuncias, con una reducción de 14% sobre las 22 denuncias de 2021.  
 Culiacán es el foco rojo por robo a instituciones bancarias, ya que con 14 denuncias concentró el 74% 

del total en todo el estado. 
 En Sinaloa durante 2022 se registraron las siguientes denuncias en los municipios: Culiacán (14), 

Mazatlán (2), Ahome (1), El Fuerte (1) y Navolato (1).   
 El 100% de los robos a instituciones bancarias en Sinaloa se dio con violencia, la cual puede asociarse al 

uso de armas de fuego. 
 
Robo a comercio  

 En 2022 se dieron 1,833 denuncias, con un incremento de 38% contra las 1,332 denuncias de 2021.  
 La tasa anual estatal en 2022 fue de 61 denuncias por cada 1oo mil habitantes, superior a la tasa anual 

de 2021 44.  
 En 2022 se dieron los siguientes números de denuncias a nivel munipal: Culiacán (1,371), Mazatlán (238), 

Ahome (158), Guasave (24), Salvador Alvarado (21), El Fuerte (10), Escuinapa (5), Navolato (3), Rosario 
(2) y Choix (1). En 8 municipios no se presentaron denuncias.  

 Culiacán concentra el 75% de las denuncias por robo a comercio en Sinaloa.  
 8 de cada 10 robos a comercio en Sinaloa se cometieron con violencia, posiblemente asociada al uso 

de armas de fuego.  
 Los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo a comercio fueron: 

Culiacán con 10, Escuinapa con 1.7, Salvador Alvarado con 1.3, Mazatlán con 0.8 y Navolato con 0.7. 
 

Robo de casa 
 En 2022 se presentaron 497 denuncias, con un incrementó de 45% sobre las 343 denuncias de 2021. 
 La tasa anual estatal en 2021 fue 16 denuncias por cada 1oo mil habitantes, superior a la tasa anual de 

2021 de 11.  
 En 2022 en los municipios se presentaron los siguientes números de denuncias: Mazatlán (281), Ahome 

(77), Culiacán (74), Guasave (26), Escuinapa (9), Salvador Alvarado (6), Navolato (5), El Fuerte (4), 
Rosario (4), Angostura (3), Choix (2), Concordia (2), Elota (2), Mocorito (1) y Sinaloa (1). En 3 municipios 
no se han presentado denuncias. 

 Mazatlán, Ahome y Culiacán concentrarón el 87% de las denuncias de todo el estado. Mazatlán por sí 
mismo representó el 57% sobre el total. 

 En Sinaloa 9 de cada 10 denuncias por robo a casa se cometieron sin violencia.   
 En 2022 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo a casa fueron: 

Escuinapa con 3.3, Mazatlán con 2.6, Salvador Alvarado con 1.3, Ahome con 0.9 y Guasave con 0.3.  
 

Robo a transportista 
 En 2022 no se registraron denuncias por este delito.  

 
Secuestro 

 En 2022 se presentaron 6 denuncias por secuestro, mismo número presentado en 2021.   
 En ese sentido, la tasa anual estatal de 2021 y 2022 fue de 0.19 denuncias por cada 1oo mil habitantes. 
 Los años 2005, 2021 y 2022 han sido los del menor número de denuncias en las últimas 3 décadas.   
 En 2022 se registraron denuncias en los municipios de: Culiacán (2), Mazatlán (2), Ahome (1) y Salvador 

Alvarado (1).  
 
 
 



 

Narcomenudeo 
 En 2022 este delito tuvo 142 denuncias, con un incremento de 0.70% sobre las 141 denuncias de 2021.  
 La tasa anual estatal de 2021 y 2022 fue de 4.69 denuncias por cada 1oo mil habitantes. 
 En 2022 los municipios tuvieron los siguientes números de denuncias: Mazatlán (64), Culiacán (37), 

Ahome (29), Salvador Alvarado (5), Guasave (2), Navolato (2), El Fuerte (1), Elota (1) y Escuinapa (1). En 
Angostura, Badiraguato, Choix, Concordia, Cosalá, El Rosario, Mocorito, San Ignacio y Sinaloa no 
registraron denuncias en el transcurso del año.  

 Mazatlán, Culiacán y Ahome concentraron en 2022 el 92% de las denuncias en el estado. 
 En 2022 las tasas más altas por cada 100 mil habitantes se presentaron en: Mazatlán con 0.8, Ahome y 

Culiacán con 0.2. 
 
Violación 

 En 2022 se registraron 348 denuncias por violación, con un incremento de 16% sobre las 300 denuncias 
de 2021.  

 El 2022 con 348 denuncias es el año con la cifra histórica más alta en los registros desde el año 2010.  
 La tasa anual estatal de 2022 fue de 11 denuncias por cada 1oo mil habitantes, superior a la tasa de 2021 

que fue de 10.  
 En 2022 se registraron los siguientes números de denuncias por violación: Culiacán (126), Mazatlán 

(80), Ahome (42), Guasave (29), Navolato (23), Salvador Alvarado (9), Escuinapa (9), Elota (5), 
Angostura (5), Cosalá (4), Mocorito (4), Sinaloa (4), El Fuerte (3), Badiraguato (2), Choix (2), Concordia 
(2) y Rosario (1). En San Ignacio no se presentaron denuncias.  

 En 2022 los municipios de Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 71% de las denuncias por 
violación en el estado. Culiacán por sí solo representó el 36% del total. 

 En 2022 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por violación fueron: 
Concordia con 4.0, El Rosario con 1.9, Escuinapa con 1.7, Sinaloa y Salvador Alvarado con 1.3. 

 
Lesiones dolosas 

 Después de violencia familiar, este es el delito con más denuncias en el estado, esto debido a que las 

denuncias por lesiones dolosas tienen una relación directa con el delito de violencia familiar.  

 En 2022 se registraron 3,554 denuncias, con un incremento de 13% contra las 3,146 denuncias de 2021.  

 La tasa anual estatal en 2022 fue de 117 denuncias por cada 1oo mil habitantes, superior a la tasa anual 
de 2021 de 104.  

 En Sinaloa los municipios presentaron los siguientes números de denuncias en 2022: Culiacán (999), 

Mazatlán (829), Ahome (820), Guasave (363), Navolato (193), Escuinapa (75), Salvador Alvarado (53), 

Rosario (45), El Fuerte (38), Angostura (33), Sinaloa (32), Mocorito (18), Concordia (13), Elota (13), 

Badiraguato (11), Choix (10), Cosalá (6) y San Ignacio (3).  

 En 2022 los municipios de Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 75% de las denuncias por 

lesiones dolosas en el estado.  

 En 2022 los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por lesiones dolosas 

fueron: Ahome con 13, Escuinapa con 12, Navolato con 11, Mazatlán con 10 y Guasave con 8. 

 

 
 
 
 

 



 

VII. METODOLOGÍA 
 

 

Nuestros diagnósticos toman como base documentos públicos de organismos gubernamentales y 

autónomos, entre ellos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

que forman parte del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; información 

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia a las dependencias de seguridad 

pública de los 3 órdenes de gobierno; así como estudios, investigaciones e indicadores de organismos 

de la sociedad civil.  

 

En cuanto a la métrica y colores utilizados para las tasas por casa 100 mil habitantes, la tasa alta es 

considerada a partir de 25 o más delitos, tomando como referencia para determinar dicho parámetro 

a estudios de organismos internacionales como: el Instituto Aguarapé (https://igarape.org.br/), que 

tiene como una de sus bases de datos al Homicide Monitor (https://homicide.igarape.org.br/). 

 

En relación al anterior sustento para el análisis de la incidencia delictiva, cabe señalar:  

 

…la tasa de homicidios es la reina de todas las estadísticas en parte por su impacto 

económico y emocional pero también porque el conteo del número de muertes 

violentas suele ser más confiable que otros hechos violentos. Sobre todo, es la variable 

más comparable entre países. Por lo tanto, es un buen indicador del nivel generalizado 

de violencia en un país, o por lo menos, lo que más se le acerca.3 

 

En dicho tenor, los colores que se indican en las gráficas consideran: verde de los 0 a 9 delitos; 

amarillo de 10 a 24; gris de 25 a 34 y azul a las que superan la tasa de 35 delitos, todos en relación a 

100 mil habitantes. Los cuales se usan para establecer el comportamiento en todos los delitos que 

contemplan nuestros diagnósticos e investigaciones. Precisando que las gráficas y tablas son de 

elaboración propia e indican la fuente de la cual se obtuvieron los datos. 

 

                                                           
3 Bachelet, Pablo, La importancia de visualizar los homicidios, Sin Miedos, Seguridad Ciudadana, 
https://blogs.iadb.org/seguridad-ciudadana/es/la-importancia-de-visualizar-los-homicidios/  
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